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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 27 de enero de 2015, de la Dirección General de calidad, industrias 
Agroalimentarias y Producción ecológica, por la que se aprueba el Manual de identidad Gráfica al que se 
sujetarán las distintas aplicaciones de la representación gráfica de la marca «calidad certificada» y se 
procede a su publicación.

Resolución de 27 de enero de 2015, de la Dirección General de calidad, industrias Agroalimentarias 
y Producción ecológica por la que se aprueba el Manual de identidad Gráfica al que se sujetarán las distintas 
aplicaciones de la representación gráfica de la marca «calidad certificada» y se procede a su publicación.

A n T e c e D e n T e s 

en virtud de lo establecido en la Disposición Final segunda del Decreto 229/2007, de 31 de julio, por el 
que se regula la marca «calidad certificada» para los productos agroalimentarios y pesqueros, el desarrollo de 
las distintas aplicaciones de la representación gráfica de la marca calidad certificada se sujetará al Manual de 
identidad Gráfica.

con fecha de 5 de diciembre de 2014, en base a lo previsto en el artículo 3 del Decreto 245/1997, 
de 15 de octubre, por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico para su utilización por el Gobierno y 
Administración de la Junta de Andalucía, la Dirección General de comunicación social de la consejería de la 
Presidencia autoriza para su aprobación el Manual de identidad Gráfica.

el Manual de identidad Gráfica constituye un instrumento imprescindible para gestionar y mantener la 
imagen de la marca calidad certificada. está dirigido tanto a las entidades que están inscritas en el Registro de 
productos con calidad certificada como aquellas empresas que solicitan la autorización del uso de la marca por 
primera vez.

FunDAMenTos De DeRecHo

De conformidad con lo previsto en la Disposición final segunda del Decreto 229/2007, de 31 de julio, 
corresponde a la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria, la aprobación del Manual 
de identidad Gráfica, así como lo establecido en el Decreto de la Presidenta 4/2013, de 10 de septiembre, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías y en el artículo 12 del Decreto 141/2013, de 1 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, 

R e s u e l V o

Primero. Aprobar el Manual de identidad Gráfica al que se sujetarán las distintas aplicaciones de la 
representación gráfica de la marca calidad certificada.

segundo. Proceder a dar publicidad al Manual de identidad Gráfica a través de la página web de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal).

contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la excma. consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la presente Resolución, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 27 de enero de 2015.- la Directora General, Ana M.ª Romero obrero.
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